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En cumplimiento de lo que dispone la norma 3. A de la
Orden de 4 de enero de 1974, publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado» de 17 del mismo mes del año en curso, por la que
fué convocada oposición para cubrir una .plaza noescalafonada
de Maestro Carpintero de la Administración Penitenciaria.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer qué Sé in~

serta en dicho _Boletín Oficial del Estado» la siguiente lista
provisional de admitidos a participar en la oposición de refe-
rencia para cubrir una vacante: .

1. D. Angel· Escudero Rodríguez.
2. D. Hermógenes Lastra Meléndez.

Los interesados podrán interponer, ante esta Dirección Gene
ral, la reclamación que pudiera haber lugar por la inclusión· o
exclusión indebidas, de. conformidad conio que se dispone en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en un plazo de quincedíM, contados
a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta lista
en el -Boletín Oficial· del Estado";,

Lo que comunico a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 13 de marzo de 1974 ,-El Director general, Juan

José Barrenechea de Castro.

6294 RESOLUCION de la Dirección General de institu
ciones Penitenciarias por la que se hace püblica lci
lista provisional de aspirantes a participar en ·la
oposición convocada .por Orden de 4 de enero de
1974, publicada en el cBoletin Oficial· del Estado",
de 17 de enero del mismo año, a cubrir una plaza
no 8scalafonada de Maestro Carpintero de la. Ad+
ministración PenitenCiaria_

2." Las solicitudes de los w,pirantes se dirigiran a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o. remitidas en la forma prevenida
en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis·
trativo. dentro del plazo de diez'días naturales. contados desde
el siguiente al de .la publicación de este anuncio en el ..Boletín
Oficial del Estado'"', si venciere en día inhábil, se entenderA
prorr()gado el ver;icimiento al primero hábil siguientes. Los que
residan fuera de la Península podrán formular sus solicitudes
por telégrafo, sin perjuicíode ratificarla mediante la oportuna
instancia.

3.a Los concursantes expresarán su categoría, así como si
poseen tílulo de Licenciados en Derecho, Y. en los casos que pro
ceda., el orden de preferencia por el que ~o1iciten las plazas
Vacantes.

4-.... Los que resulten nombrados para el desempeño de algu
na de las plazas anunciadas en este concurso no podrán partici
par en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que
fuesen designados para las mi;:¡maS.

5.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto, a petición de los
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
gloa la vigente legislación.

6.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no
Se tendrán en cuenta al instruir los expedientes Pltra la reso
lución de este concurso

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. mudios años.
Madrid. 5 de marzo de 1974.-EJ Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de personal de los. Cuerpos de función Asistencial a
la Administración de Justicia.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

6295 RESOLUCION de la Dirección General de Jusiida
por la que se anuncia concurso de tmslado entre
Secretarios de la AdministraCión de JusJ.iCia, Ra
ma de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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De conformidad con lo que dispone el artículo 16 del Regla

mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración
de Justicia. aprobado por Decreto dé 2 de mayo de 1968. se
anuncia concurso de traslado para proveer las· plazas de Se
creoorio vacantes en los JUzgados de Primera Instancise Ins
trucción que a continuación se relacionan, asicomo en lo~ de Pe
ligrosidad y Rehabilitación Social, de hueva creación. que tam
bién se relacionan a continuación;

Aguilar de la Frontera: Exoedentia voluntaria de don Pedro
AJés GorizAlez.

Cádiz, número 2: Traslado de don Fernando Calatayud Cá
ceres,

Colmenar Viejo: Traslado de don Pedro Pérez Coello.
Daroca: Traslado de don Fernando Alvarez' de Toledo y

Tovar,
c.adalajara: Traslado de doIi·· Angel·· Ulpiano Batdón Ro-

dríguez.
Laredo: Excedencia voluntaria. dé don José Granda Pérez,
Uria: Traslado de don Vicente Luis Gomis Cabria,
Ocafta: Traslado de don Manuel Elola Ferrt¡irtdez.
Orgaz: Traslado de don RamónPelayo Sánchez de Molina.
San Lorenzo de El Escorial: Traslado de don Rafael Cañe-Has

y Ruiz de Velasco.
Sigüenza: Traslado de don Antonio Fernández de la Mora y

Anguera.
Valdepeña&': Traslado de don Rafael Arroyo Barbería.
VilJena: Traslado de don Dionisia Bueno García.
San Sebastián, número 3: Traslado de don lV1anuel Catalán

Cerezucla,

Juzgados de Pe.ligrosídad y Rehabilitación Social

Burgos: Plaza de nueva creación.
Sevilla: Plaza de nueva creación.
Valencia: Plaza de nueva creación.
Valladolid: Plaza de nueva creación.

El concurso se ajustará a las siguientes normas. según lo es
tablecido en los articulos 19 y 21 de dicho Reglamento.

1.a Podrán solicitar las plazas anunciada~ en este concurso
los Secretarios de la Administración de Justicia de la Rama de
Juzgados de.Primera Instancia e Instrucción de cualquier cate
goría, con la limitación· que. establece la disposición transito::
ria 3.& del propio Reglamento en cuanto al destino a Juzg~dos

servidos por Magistrados. Los Secretarios que en virtud del De
creto de Demarcación Judicial de 11 de Doviembre de 1965 lle
ven más de un año en situación de adscritos deberan tomar par
te en el concurso Y. si no lo hicieren. podrán ser trasladados
a plaza vacante y declarada desierta, conflJrme a 10 dispuesto en

11;\. Orden de 22 de julio de 1967.

REsol,velON de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacíonal -Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica- por la que se coñvocan
pruebas selectivas. restringida,s para cubrir treinta
y nueve plazas vacantes en la plantilla de Psicó
logos de dicho Patronato.

Vacantes 39 plazas de Psicólogos en la plantilla de la Admi
nistración Institucional de la .Sanidad Nacional (Patronato Na
cionalde Asistencia Psiquiátrica) del Ministerio de la Goberna
ción, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958, y una vez cumplidos los tramites que señala
la disposición transitoria primera y el artículo 6."-2 del Estatuto
del Personal al servicio de los Organi.smos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno, se resuelve cubrirlas de acuQrdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1..1. Se convocan 39 plazas de Psicólogos, dotadas en las
plantíllas presupuestarias de dicho Organismo autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulara por lo pr8
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo establecido
por la disposición final segunda, cuarta, del Decreto-ley 13/1972,
de 29 de diciembre, 10 dispuesto. en el Reglamento General para.
ingreso en la Administración Pública y las normas de esta
Resolución;

1.3. La selección de 105 aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición restringido, que constará de
las siguientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará de los ,ejercicios;
a} Ejercicio teórico.--Consislirá eh la contestación escrita.

durante una hora, a un tema sacado a suerte entre los que
componén el programa publicado como anexo a esta convo-
catoria. .

b) Ejerclcio práctico.-EI Tribunal propondrá un supuesto
práctico sobre materias propias de las plazas convoC)'ldas, que
los aspirant8s deberán resolver en un tiempo máximo de una
hora.

Estos dos ejercicios serán eliminatorios.
1.3.2. El concurso de méritos se valorará conforme al bare

mo que se indica en la presente convocatoria.
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2. CONDICIONES DE LOS. ASPlRAN'tts

Para ser admitidos a la practica de las pruebas selc:ctivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los. dieciocho añaseo. el día on qae

finalice el plazcde presentación de solicítude$.
el Estar en posesión de alguno de los titulos de':r:Jcenciado

en Psicología o en Pedagogía o Diploma4ó en PSlCoJcgia o
equivalentes. ..

d) No padecer enfermedad o defecto físiJ::Q que impídael
desempeño de las correspondientes h:lDciones,

el No haber sido. separado mediante·expedientedisdplihario
del servicio del Estado. en cualquiera de sus esferas ,de Admi
nistración Institucional o Local, -rnhallarse inhabiUtadopara
el ejercicio de funciones públiCt\s.

f) Los aspirantes femenirios.haber realizado el ServiCio SO
cial antes de finalizar e} plazo de los treii:lta días- señalado
para la presentación de documentos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos blod}de la dispOSición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal· al &ervIcio de. los·. ()rganismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
PANAP por un periodo superIora dos años.al.4 de septiembre.
de 1971 y continuar prestandolos hasta.hl celebración de. las
pruebas selectivas en ·la actual Administra-eión Institucional.de
la Sanidad NaOlonaLen que quedó integrado diCho. Patronato,

hl Carecer de antecedentes penales por laco-misión de de-
litos dolosos. _.--.

3. SOLICITÜDES

3.1. Los que da$een tomar parte en lIlS,pr1.lebas selectivas
deberán rellenar debidamente. el modelo de soli<:itud normali
zado aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 de:la·Presí
dencia del Gobierno e inserto en el «Boletín OficIal del Estado»
del día 5 de junio de 1973,cuidando do que: sean debidamente
cumplimentadas todas las. partes· y datc¡s que afecte:n .·:a .cada
solicitante. Las solicitudes se presentarán por duplicado.

No habrá que unir fotografía n. rellenar los tres espacios
en donde se hace constar ",reservado para codifícación.. ,'ni en
la vuelta de la solicitud a partir de dcmdedice",te¡;ervad6pata
la Administraci~l", .'.h

3.2. Las $olicltudes $e dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de Sanidad, calle Bravo MuriBo, nÚmEJr6A;Madrid~3.

3.3, El plazo de presentación será eL de tr$inta días conta,.
dos a partir del' siguiente al de la publicacióndeestaconvo-
catoria en el ",Boletin Oficial. del Estado..".. ,.-

3-4. La presentación· de solicitudes se. hará en' el .Registro
General del PANAP o los lugares que determina eL artículo -Em
de la Ley de Procedimiento Admínistratlvoy

3.5. Los derecho$ de examen para' tOlDar' parte en lasprue~
bas selectivas serán de 500.pesetas.

3.6. El hnporte de dichos derecho~se efectuará en lal:Ia.bi
litación del PANAP o bien por giro postal o telegráfico, hacién~

dose constar en este caso en ,la solicitud el número y fecha
de ingroso.

3,7. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez dias subsane la faltao.acompane,Tos docUmen~
tos preceptivos. aper-cibiendo que si no lo hiciese se archivaría
su ínstfmcia sin más trámites.

4. Am.flSlóN ÓE CANDIOATOS

4. L Transcurrido el plazo de presentadó,n de instancias,el
Director general de Sanidad. Director de· dicho· Organismo¡
aprobará la lista provisional de admitidos 'Y excluídos,la_ cual
se hani pública en el ..-Boletín OfIcial del Est.ado-.;. haciéndose
constar el nombre. dos apellidos y el número ¡jeI documento
nacional de identidad de los aspirantes.

4.2, . LO$ errores de hecho que pudierana.dvertirse podrátl
subsanarse en cualquier momento. -de oficiooa'peticiÓJ;l del
interesado.

4.3: Contra la lista provisional podrah los intet'esado31nter~
poner, en el plazo de quince días a partir del. sigu:¡;ente a su
publicación en ·el "'BoletinOficialdel.Estado.... la··redamación
prevista en'el articulo 121 de la Ley deP'rocedimiento Admi
nistrativo.

4-4. Las reclamaciónes serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que. se publicara en el "Boletín Oficial detEstado..,:
por la que $13 aprueba la lista definitiva, figurando aL iuenos
el nombre. dos apellidos yel número del documento naeional
de identidad de los aspirantes. . ,

4.5. Contra la ·resolución definitiva·.-podrán .10s· interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministro de la Goherna~

dón en el plazo de quirice· días.

5. DESIGNAÜÓN,-CoMPOslcróN y ACruAClóNDEL TluBuN¡,i:.

5.1. El Tribunal califiCador será designado por el Director
general de Sanidad, Director de· dicho Organismo,. y se publi
cax:.á en el ..Boletín Oficial del Estado;¡o.

5.2_ El Tribunal calificador estará Compuesto de la siguiente
forma:

Presidente: El Secretario general o. Vicesecretario general.
pudiendo delegar en. un Facultativo ... lM:édico del. Organismo.

Vocales: Dos .. funcionariosFacul~tivos del. Organismo, . un
representante· de . la, DírecdónGeneral de .la Función Pública
y _un funcionario. adlrtinistrativo del Organismo, qUé actuará
de Secretario,

Se nom/)J'arán ademáS tantos Vocales $uplentes como titu
Jares,

5.3~ Los miembros del T:fibunal deberán abstenerse de in ter
venü;, notificando a la autoridad cuando concurtan circunstan
ciasprevistas. en el articulo 20 de la Ley tie Procedimiento
Administrativo. .. . '

5A.Losaspirantes· podrán recusar a loS. míemprosdel Tri
bunal cuando concurran las,circuIlstanciasprevistas en elar
ticulo20de la Ley de ProcedimientbAdministrativo antes citado.

5,5, . El Tribunal no· podrá constituirse. ni actuar sin la asis,.
tenciacomominimo'de tres de sus .miembros. titulares o su
plentes indistintamente,

6; COMiENZO y DESAIÚI.OLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. El pfogramaqueha de r~gir eLsistema selectivo del
concursQ·oposicJoón restringido. se pubIici:lc()njuntaniente con esta.
convocatoria.

6,2•...No podrá ... exceifer .. de .ocho·. mesesettiempo .comprendido
entre lapublicacióndelaconvoca,toría y eJcomienzo de· los
eJercicios. .. ... . '

6.3. El Tribunal podrá re:queriten. ~ualquier momento·· a
JosoposiLol'es para que acrediten su identidad.

6.4,. El ordende-actuaéióil de los opositores seefectua.tá
U1€.diantesorteopúblico,.· que se publicará en el ",Boletín Oficial
delEs~ado.. ,salvo ql,le todos losllspi:rantesrealicen cada ejer-
cicioen la misma ·s6$ión, .. .. .... . . ... .... .. ~

6:5. El llamamiento' de ,1os~spIrantes.·será. único.
6,-6 .. El Tribunal. un, ve-z constituido; acordará la fet:ha.

hora.. y lugar del sorteo, como . asimismp la de comienzo de
las pruebas setéctiv~, lo que, sepubUcará en el ",Boletín Oficial
del· Estado'"

8,7; No.será obJi.gatoriala 'publicación de: los sucesivos anun~
(;los: decelebradónde los resta.ntesejercicios en el ",Boletín

--OfH:ialdel E$tado". No obstante; estos anuncios deberán hacerse
públic:os por .elTribunal en los locales donde se hayan éele
bradolas -pruebas,

6,6. Si. en.·c-ualqlliermomerito, .delprócedimien:to de. selec
ción _llegase,'B. conocimiento·del .Tribunal que álguno de los
aspirantes carece dé los requisitos exigidos en laconvocatona,
se le excluirá de la misma, previa _Rudiencia.del propio intere
sa,dC' pasándose en su caso. a la JUl'isdicción ordinaria si se
apreciase. inexactitud en la·. declaración que formuló;

7. CALlFICACIóND:E, LOS EJERCIcios

7.l.Los elerciciosse calificarán de la,sigu'iente forma:'
7,1.1. Fase de la¡oposición.",:,,*:EITribunal calificará, cada. uno

de los ejercicios de Oa ·10 puntos.. sie,ndo. preciso .. obtener como
mínimo la mitad de los .Pilllt()!3-queconStítuya la máxima cali
ficación en relación con el numera de miembros del Tribunal
actuarttes. quedando en otro caso ---eliminado el aspirante.

7.f2~ Fase del concurso.~Lós méritos del concurso se vaIo
rarán··con arreglo.al .. siguiente .baremo:

al Servícios. efectiv-os.·pr-estados. en .131 PANAP en. phiza$ aná.~
logas a la$ vacantes; 0;50 puntos· por afto,

Q) Se-rviclos efectivos prestados en el PANAP en plazas dis
tintas.a .. las vacantes, 0,25 puntos· por año,

d Serviciosefeetivos prestados en otros Organismos .de la
Administración del Estado, provincia o municipio, 0.10 puntos
por año.

d) Por cada tituJo de Enseñanza SupetiorUniversitaria dife
rente a.l exigido.,1,5.·puntos.

el.. Estudigs y publicaciones .. directamente .relacionados con
el PANAPQ· con las·. plazas a:· que. se aspira y certificados de
idiorn.as. hasta. 5· puntos;

f}. Men-eiónes honorf!icas, premios, condecoraciones. etcétera,
hast~ 2' puntos:

7.2. Dentro del··d.esa.rrollodelconc1irs()~()posiciónrestringido,
el Tribunal,p0r'mayoriade votos, resolverá todas las dudas
quasurjan,enap!icaciónde' las. normas establecidas en esta
Resolución ·yloque deba; hacerse en los casos no previstos.
teniendo el Presidente la facultad de voto de calidad.

8. LISTA· DE· APRORADOS·· Y. I'ROPU:ES:tA DEL· TRIliUNAL

8.1,. Terminada la c:alificaci6nde losaspirantes en todos los
ejerdcios,el Tribunal pubHcarárelaciónde aprobados por orden
de püntuadón,.· no pudiendo reba$~ .éstos el· número de plazas
convocadas. decidlendolaltlayoranUgüedad·enigualdad de
puntos.

8.2... El TrlbunaJelevará la relación de aprobados a la auto~
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nombra.
niiento.

8.3.. Juntamente con la ,retación cieaprobados· remitirá. a
los exclusivos efectos. del árticulo.> 11.2 de la Reglamentación
c;eneral para el ingreso ·en la Ad:rl1inistraclón Pública.· el acta
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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

6297 RESOLUCJON de la Jefatura Provin.cial de Carre-
.' terlls de AlmeT'ia. por la' que se hace público el re

suUadüde los concursos-oposición restringido y [i.
bre; celebrados~lara proveer tres plazas de Capa
tazfl:e.·~uadrilla, va,can.tes en·la plantilla de esta
provmcUl.

Efectuadas. con fecha 23 d;3en€rO pasado las pruebas opor
tunas a los aspirantes presentados a los concursos-oposición ex
presados,fueron aprobados los concursantes que a continuación
se expresan:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

8. Coeficiente de correlación: Aplicaciones. Análisis fac-
torial.

9. Exploración' de la inteligencia en un dispensario.
10. Exploración' de capacidades especíales.
11. Ext:i1oración de lapénonalidad.
12. Campañas d'e· Oetección.de la' "Subnormalidad.
13. Control PSicológico enelmédio escolar.
14. Proceso. y técnica <de la .orientación profesional. \
15.. El informe 'y medid de .' transmitirlo al equipo, familias

e instituciones, etc.
16. Técnicas de aconseJamiento, Participación en psicoterapia.
17, Pap~IdelPsicólogo en el dispensario de salud mentaL
18. Generalidades sobre rehabilitacIón ·del enfermo mental

y ,rnoderll()s. tratamientos {psicoterapia, laborterapia, sociotera
. pia, ludoterapia, terapia ocupacional, pedagogía terapéutica;
etcétera).

19: Problema social del aJcoho!ísmo y las drogas.

DRDENde18 de febrero de 1974 por la - que .se
anunciaconcurso··oposición. para la provisión de la
plaza de Profesor agregado de -Termologta.. de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de
BilbaO.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Ter
mología.. en la Facultad deCi~ncias de ·la Universidad de
Bilbao,

·Este Mfnisterio, previo informe de la Comisión Superior· de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión. a e concurso-oposición, en tutno libre. ~

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los 'reql)isitos que se ~xi~enen las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Per:sonaJ, .. quese publican en el anexo
adjunto a la presente ürdeIl. y~el concurso~oposición se regirá
por. los preceptos lega)es·. qJle en las. mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re
quisitos. exigidos en la .Orden de convocatoria correspondiente.
podr:á, cOllcurrira losco]lcursos de acceso quesa anuncien
para la provisión de las cátedrM de la misma denominación
oequjparadas; según lo dispuesto en el artíc'ulo 4.°, 6 del De
creto 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo dIgo a V~ I.patasuconocimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. I. muchos años.
Madrid; 18 d¡;, febrero de 1974,

Capataz de Cuadrilla

D. Luis Lao' Guindal:.
D. Juan Martinez Dom[nguez.
D, Juan M, Mattine:l Aliaga.

Aprobada por la superioridad en 2Sdc febrero último la co
rrespondiente propuesta de admisión formulada por el Tribunal
examínaoór, han ql1edado admit,idos los concursantes citados.

En el plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de la
publiCación de la Presente debeníntomar posesión de su cargo
en esta Jefatura emcorporarse al Servicio, sin cuyo requisito
será nulo y sin efecto su nombramiento.

Almería. 2 de marzo de lH74.-El ,Ingeniero Jefe, Luis Fer~
nández Llorente_-l.953~K
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•
de la última sesión, en la qUI3 habrán de figt;Lrar p~r9rde-n
de puntuación todos los opositores que haoiendosuperado todas
las pruebas excediesen del número ,de :plazas, cOnvocadas.

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1.L05 aspirantes aprobadospreséntarim en el árgano c6n
vacante los documentos siguientes:

aJ Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada, o' fotocopiada fque 'debéTápr-esen~
tarsa acompañada del original para su compulsa) del'titulo
exigido o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

el Certificación del Registró Central dePenarlos y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliteln
para el ejercicio -de funcionespúblicas~,Este.certi.ficado'deberá
estar expedido dentro· de los.· tres .. me~es. anteriores .aldíaen
que termine el plazo señalado' en' el parrafoprimero.de la
nonna B. _

d) Certificado médico "acreditativo de no padecer enfeTme~
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. ESte certificado deberá 'ser .e,xpedido pQr alguna de .... las
Jefaturas Provinciales de Sanidad~ ". . ,

e) En el caso de opositoras, .. el.·· certificado, defiIliU\"o dé
haber cumplido el Serviéio Social Cl desstar exentasdsl mismo.
con menci6n de la fecha en quefintlliL6; que no podrá ser
posterior ala terminacjón'deI'plazo señalado en. el ..primer
párrafo de la normaB.

9.2. El plazo de presentaci6n será de treinta día.s' a 'partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de 'los documel1tosconcretosacreditativos de
reunir las condiciones exigidas en laconvoqttoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en D~recho.

9.3. Los que tuvieran la condición defuncionarios.públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condicione's
y requisitos ya demostrados para·.·obt-enér su. anterior.nombra~
miento, debiendo presentar cettificadónoelMínIsterIo··u, Orga~
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en suhojfi,de :servicios,

9A~Qulene$dentro .del :plazoindica.do,y ~alvo los casos dé'
f~erza mayor, no~pre5entaran···su ,documentación ,'no podrán.' ser
nom~rados, quedando anuladas sus_ actu8;ciones .sin perjuicio
de la responsabilidad' en que hubieran pOdIdo incurrir por,fal"
sedad en la instancia referida en el apartad0cuarto~ E:neste~
caso, la autoridad correspondiente formulará. :propuesta de,nom..
bramIento según orden de puntuación a ,favor 'de quienes a
consecuencia de la referida anulación'· tt.lviera'n cabida en el
número de pla~as cohvocadas.

10. NOMifuAMIENTOS

10.1. Los nombramientos de ,'funCionarios de carrera· a favor
de los interesados se aprobarán< mediante Orden ministeriai
publicada en el «Boletín OfiCial·' del Estado...

11. TOMA' DE: .PQSESIÓ!4

11.1. En el plaZO de un mesa. contar; de la nobficEl-Ción. del
nombramiento, deberán losaspira:ntes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos delartíeu10 15· del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Admipistración podrá conceder, a petición de }os
interesados una prorroga .delplazo establecido".que no. podrá
exceder de la mitad del mismo; ,sI, las'citpunstancias lo· acon
sejan y con ello no se perjudicanderedlOs de- terceres.

12. NORMA FINAL

12.1. Los aspirantes que obtÉmgan plazas a. que se' refiere
la presente convocatoria.' estaran. sometidos al régimen d$ in
compati.bilidad.· q:ue determina el articulo 531' concordantes del
Decreto 204311971, por el qU8.seaprueba. el. Estatuto de-I,Per~
80nal al servicio de los Organismos .. Autónomos, y no, podrán
simultanear el desempefio de láplazagueobtengannic1,Ialt¡:uier
otra de la' Administración centralizada Q···autónoma del Estado~

12.2, La convocatoria y sus bases. y:cuantos. aetosadminis~
trativos se deriven de éste y- de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos yen
la forma establecidos en la Leyde-Procedimiento AdmInistrativo;

l.... . .... :
Madrid, 25 de enero de 1974~-EIDirectorgenera1 deSanidad,

Director del Organismo, Federico Bravo Morate~

T~ARIO PARA LA OPOSICION DE PSICOLOGOS

L Salud mental.
2. Organización ·de la' asistencia. psiquiátrica en .España..
3. DesaITOllo de la personalidad desde el nacimiento a los

seis años; -
4. Desarrollo de la <personalidad desde los seis años a la

edad adulta. -
5. Psicopatología: •Alteraciones de la inteligencia.
S.. Pslcopatologfa: Alteraciones de lapersonaHdad.
7. Concepto de edad mental; percerttH,puntuacIón tipica.

Fiabilidad de las baremos.


